
PRIMERA SECCIÓN 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXXIV               Saltillo, Coahuila, martes 25 de abril de 2017                  número 33 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere a la Coalición denominada 

Alianza Ciudadana por Coahuila para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de 

cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las candidaturas para 

integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017.  

 

 2 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Partido Revolucionario Institucional para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de las 

candidaturas postuladas en la Coalición de la que forma parte, así como en aquellas postuladas de manera individual, a fin de 

cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las candidaturas para 

integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017.  

 

 12 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Partido de la Revolución Democrática para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus 

candidaturas a fin de cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las 

candidaturas para integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017.  

 

 22 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado partido del Trabajo para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin 

de cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las candidaturas para 

integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

 31 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Partido Movimiento Ciudadano para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus 

candidaturas a fin de cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las 

candidaturas para integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

 41 

   



2 PERIODICO OFICIAL martes 25 de abril de 2017 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Partido Nueva Alianza para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus candidaturas a 

fin de cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las candidaturas para 

integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

51 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político Estatal 

denominado Partido de la Revolución Coahuilense, para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus 

candidaturas a fin de cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las 

candidaturas para integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

 61 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se requiere al Partido Político 

Nacional denominado Partido Morena para que, en el plazo de 48 horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de 

cumplir con los lineamientos para garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las candidaturas para 

integrar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 71 

 

 
IEC/CG/100/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE A LA COALICIÓN DENOMINADA ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA PARA QUE, EN EL 

PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE CUMPLIR CON LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere a la Coalición denominada Alianza Ciudadana por Coahuila para que, en el plazo de 48 horas, realice la 

rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 
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VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones de las y los integrantes de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección de las y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 
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norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de Ayuntamientos, dio inicio el primer día del mes de 

noviembre del año 2016. 
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NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

  

3. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

a. Municipios de hasta 10000 habitantes  

b. Municipios de 10001 a 40000   

c. Municipios de 40001 a 100000  

d. Municipios de 100 001 en adelante  

  

4. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  

 

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  
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a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

7. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

8. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

9. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 
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 “(…) 

 

1. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

2. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

“Artículo 278. 

 

1. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

 

Artículo 280. 

 

“ … 

 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 
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Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las treinta y ocho (38) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por la referida Coalición, se advierte que se 

incumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada como se exige en la 

normativa aplicable, en los siguientes municipios: 

 

HIDALGO 

CARGO GENERO NOMBRE 

PRESIDENTE H MARIO ALBERTO CRUZ GUTIERREZ 

SINDICO M ERIKA RAMOS CORTEZ 

Suplente M MARIA TERESA SALINAS DE LA ROSA 

REGIDOR 1 H LORENZO GARZA ARCE 

Suplente 1 H CESAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

REGIDOR 2 M REBECA HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Suplente 2 M ZOILA XIOMARA ALTAMIRANO VALDEZ 

REGIDOR 3 H MARIO GASPAR VALERIO 

Suplente 3 H CARLOS ABRAHAM MONTOYA MARTINEZ 

REGIDOR 4 M FLORINDA MARTINEZ CARRILLO 

Suplente 4 M MONICA CHAVEZ MIJARES 

REGIDOR 5 M DORA ALICIA MENDOZA MARTINEZ 

Suplente 5 M NEREIDA SEGURA DE LA ROSA 

 

CASTAÑOS 
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CARGO GENERO NOMBRE 

PRESIDENTE M IRAZEMA ARACELY GONZALEZ TREVIÑO 

SINDICO H GUILLERMO ARIAS GARCIA 

Suplente H EULALIO CRUZ VELIZ 

REGIDOR 1 M MARIA ESTHER GONZALE AVILA 

Suplente 1 M MARIA ISABEL DE LABRA GONZALEZ 

REGIDOR 2 H JOSE LUIS GUEL ZAPATA 

Suplente 2 H MARIO RIVERA HERNÁNDEZ 

REGIDOR 3 H GERARDO MARTINEZ PIÑA 

Suplente 3 H ELIAS ZAVALA PEREZ 

REGIDOR 4 H FRANCISCO JAVIER RIOJAS DE LEÓN 

Suplente 4 H JOSE MARTINEZ MUÑOZ 

REGIDOR 5 M ADY ARACELI ZAMORA 

Suplente 5 M MARIA AURORA DE JESUS MARTINEZ 

REGIDOR 6 M MARIA LUNA ARZOLA 

suplente M OLIVIA OLIVO SALAS 

REGIDOR 7 M AMPARO VILLANUEVA CRUZ 

suplente M JUANA MARISELA MONTALVO L. 

 

SAN PEDRO 

CARGO GENERO NOMBRE 

PRESIDENTE M MARTHA AMELIA WONG GARDUÑO 

SINDICO H JUAN MANUEL AYALA MALDONADO 

Suplente H HILARIO HERNANDEZ DIAZ 

REGIDOR 1 M SUSANA VEGA GONZALEZ 

Suplente 1 M ELIZABETH MIRTHALA VALDEZ MONSIVAIS 

REGIDOR 2 H ELIS AARON VAZQUEZ RODRIGUEZ 

Suplente 2 H JUAN CARLOS RIVAS DIAZ 

REGIDOR 3 M MA. ESTELA LOPEZ ARENAS 

Suplente 3 M ANA SOFIA ARRIETA RAMOS 

REGIDOR 4 H LEONARDO ROSALES RODRIGUEZ 

Suplente 4 H IVAN MIRELES ESCAJEDA 

REGIDOR 5 H JESUS GERARDO SANCHEZ GARZA 

Suplente 5 H RICARDO ALAN GOMEZ SIFUENTES 

REGIDOR 6 M DIANA CECILIA FERNANDEZ ROSALES 

Suplente 6 M ANA LILIA ROSALES SIFUENTES 

REGIDOR 7 M MARIA DEL CARMEN AGUIRRE RAMIREZ 

Suplente 7 M OLIVIA FRANCO DE LA CRUZ 

REGIDOR 8 H JESUS SEGURA FLORES 

suplente H  JOSE ANGEL MEDRANO ENRIQUEZ 

REGIDOR 9 M MARIA DEL CARMEN CASTRO GOMEZ 

suplente M SOLEDAD PEREZ ARMENDARIZ 

 

 

Lo anterior, en virtud de que como se evidencia en las tablas insertadas con  anterioridad, la alternancia entre los géneros en forma 

de “cremallera” se rompe en las postulaciones marcadas en cada recuadro, por lo que deberá realizar las sustituciones pertinentes a 

fin de que se alternen los géneros de principio a fin en la planilla, de modo que el género del síndico sea contrario al del presidente 

municipal y el del primer regidor distinto al del síndico y así sucesivamente hasta finalizar la planilla. 
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Cabe señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería privilegiarse el género femenino, 

solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en números 

impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas presidentas 

municipales. 

 

Derivado de lo anterior, la Coalición deberá realizar las rectificaciones de referencia, a fin de que se cumpla con los lineamientos 

emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  

  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

 

d) Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun cuando 

se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente como 

partido, o coalición contará como un todo para cumplir con el principio de paridad.  

  

Previamente se considera necesario dejar establecido que, en términos de la regla d) a la que se ha hecho mención, tanto las 

candidaturas postuladas por la coalición como por el partido político en lo individual serán consideradas como un todo para el 

cumplimento del principio de paridad.  

 

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que la Coalición 

referida, pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

% Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 Municipios 

TOTAL 

 M 

M 

 Abasolo 

Candela 

H 

H 

Allende 

Arteaga  

H 

H 

Fco I. Madero  

Frontera  

H 

H 

 Acuña  

Matamoros  
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H 

M 

H 

H 

M 

H 

M 

H 

M 

M 

H 

M 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

M 

M 

H 

M 

M 

M 

H 

H 

Castaños 

Cuatrociénegas  

General Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

M 

M 

M 

H 

H 

 

Múzquiz,  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

H 

M 

M 

M 

H 

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

60% 8 MUJERES 5 HOMBRES 3 MUJERES 4 HOMBRES 19 M 

40% 6 HOMBRES 5 MUJERES 4 HOMBRES 3 MUJERES 19 H 

total 14  10  7  7  38 

 

Del cuadro anterior se advierte que la Coalición denominada Alianza Ciudadana por Coahuila postuló candidatos en los treinta y 

ocho  (38) ayuntamientos, por lo que conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y d) debería postular diecinueve (19) mujeres 

y diecinueve (19) hombres, distribuidos en forma equilibrada en todos los bloques, por lo que al haberlos postulado de esa manera, 

es evidente que cumple con la regla de equilibrar los bloques en por lo menos en un 40% de cada género. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede a la coalición un plazo de cuarenta y ocho horas 

(48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibida de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedora a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere a la Coalición denominada Alianza Ciudadana por Coahuila para que, en el plazo de cuarenta y ocho (48) 

horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los considerandos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor a una 

amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

IEC/CG/101/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL PARA QUE, EN EL PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE LAS 

CANDIDATURAS POSTULADAS EN LA COALICIÓN DE LA QUE FORMA PARTE, ASÍ COMO EN AQUELLAS 

POSTULADAS DE MANERA INDIVIDUAL, A FIN DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR 

LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA INTEGRAR 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-

2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Revolucionario Institucional para que, en el plazo de 48 horas, 

realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
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XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección de las y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. El día veintidós (22) de marzo del año en curso, el Partido Revolucionario Institucional presentó modificaciones al 

convenio de coalición previamente aprobado por esta autoridad electoral, en virtud del cumplimiento de la resolución 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

XIV. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
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ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de Ayuntamientos, dio inicio el primer día del mes de 

noviembre del año 2016. 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

  

4. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 
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de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

b. Municipios de hasta 10000 habitantes  

c. Municipios de 10001 a 40000   

d. Municipios de 40001 a 100000  

e. Municipios de 100 001 en adelante  

  

5. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  

 

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al 

sistema de mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos 

en la lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo 

siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno 

de los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 

electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 

40,000 electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  
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6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

8. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

9. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

10. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

  

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo 

siguiente: 

 

“(…) 

 

2. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

3. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones, los Lineamientos a fin de garantizar 

la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los 
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Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Proceso Electoral 2016-2017, aprobados por esta autoridad electoral, 

determinan en su regla 10 lo siguiente: 

 

“Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de coaliciones que los partidos políticos, aun cuando se 

trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente como 

partido o coalición contarán como un todo para cumplir con el principio de paridad.” 

 

Lo que resulta conforme con el criterio relevante emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que a continuación se inserta: 

 

“PARIDAD DE GÉNERO. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEBE SER ATENDIDA SIN DISTINGUIR 

ENTRE CANDIDATURAS POSTULADAS INDIVIDUALMENTE POR PARTIDOS O COALICIONES 

(LEGISLACIÓN DE QUERÉTARO).- De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 

Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo 1 y 232, párrafo 3, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, inciso r), de la Ley General de Partidos Políticos; 

7, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; así como 174, tercer párrafo y 192, 

párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se concluye que la postulación de las 

candidaturas en forma paritaria es un deber impuesto directamente a los partidos políticos, en tanto a ellos se 

les ha reconocido la finalidad de hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público y, 

por ende, el objetivo de que la paridad de género se alcance respecto de la totalidad de las candidaturas, con 

independencia de las modalidades de participación previstas en la ley. Por tanto, para verificar la proyección 

horizontal de dicho principio, en el ámbito municipal, debe analizarse las postulaciones de los partidos 

políticos como un todo, sin distinguir entre las candidaturas postuladas por partidos, coaliciones o en 

candidatura común, pues con ello se garantiza la igualdad de género, sin incertidumbre en torno a su 

cumplimiento. De modo que, si tal obligación también está prevista para las coaliciones, ello no debe 

interpretarse como un mandato autónomo e independiente dirigido a los partidos políticos, sino como una 

indicación en relación a que no es posible evadir tal obligación so pretexto de formar una coalición o 

candidatura común. 

 

Quinta Época: 

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-115/2015.—Recurrente: Partido Acción Nacional.—Autoridad 

responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: Heriberta Chávez Castellanos.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil dieciséis, aprobó por 

unanimidad de votos, la tesis que antecede. 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 102 y 103.” 

 

Lo anterior, adquiere relevancia en el asunto que nos ocupa, si se toma en consideración que el Partido Revolucionario Institucional 

participará en la renovación de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado, a través de una coalición parcial en veintisiete 

(27), de ellos, y, en diez (10) postulará candidatos de manera individual, arrojando un total de treinta y siete (37) postulaciones para 

dicho partido de manera conjunta. 

 

De igual forma, debe destacarse que en el convenio de coalición de referencia, los partidos coaligados de común acuerdo pactaron 

en la cláusula cuarta que todos los candidatos postulados por la coalición emanarían de los procesos internos del Partido 

Revolucionario Institucional, lo que robustece el criterio de los multicitados lineamientos que prevén que para efectos del 

cumplimiento de paridad deberán contarse como un todo las postulaciones que realice dicho partido por medio de la coalición así 

como las individuales. 

 

Por último, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00115-2015.htm
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participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las treinta y siete (37) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido Revolucionario Institucional, se 

advierte que se cumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada como se 

exige en la normativa aplicable. 

 

Por último, cabe destacar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares debería privilegiarse el género 

femenino, solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en 

números impares y lo que se pretende con la mencionada regla, es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas 

presidentas municipales. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

d) Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de coaliciones que los partidos políticos, aun cuando 

se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente 

como partido o coalición contarán como un todo para cumplir con el principio de paridad.” 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  Bloque 2  Bloque 3  Bloque 4  
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Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

  

Atentos a lo expuesto, para observar el cumplimiento de las reglas contenidas en los incisos a), b) y c) señaladas con antelación, el 

Partido Revolucionario Institucional, al formar parte de la coalición parcial denominada “Por un Coahuila Seguro”, en términos de 

la regla d) a la que se ha hecho mención, deberán sumársele las postulaciones efectuadas por conducto de la coalición, las 

realizadas de manera individual. 

 

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido 

Revolucionario Institucional, pretende postular sus respectivas candidaturas en treinta y siete (37) Ayuntamientos, en los siguientes 

términos: 

 

% Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 Municipios 

TOTAL 

 M 

H 

M 

M 

H 

M 

M 

M 

M 

H 

M 

M 

M 

H 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

H 

H 

H 

H 

H 

H 

M 

M 

H 

M 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

H 

H 

M 

M 

- 

H 

M 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz,  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

H 

H 

M 

M 

H 

M 

H 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

19 

MUJERES 

18 

HOMBRES 

60% 10 MUJERES 7 HOMBRES 3 HOMBRES 4 HOMBRES  

40% 4 HOMBRES 3 MUJERES 3 MUJERES 3 MUJERES  

total 14  10  6  7   

 



martes 25 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 21 

 

Por lo que conforme a las reglas señaladas en los incisos a), b) y c) debería postular diecinueve (19) mujeres y dieciocho (18) 

hombres, distribuidos en forma equilibrada en todos los bloques, al resultar sus postulaciones en número impar, regla la que 

antecede, con la que el partido de referencia cumple a cabalidad tal y como se advierte en la tabla inserta. 

 

No obstante ello, de la revisión realizada por esta autoridad electoral, se advierte que en cuanto a la regla establecida en el inciso c), 

en lo que respecta a los bloques 1 y 2, existe un desequilibrio en los porcentajes de las postulaciones presentadas, en atención a que 

el partido tiene la obligación de postular por lo menos el 40% de candidaturas de un mismo género, por lo que, en criterio de esta 

autoridad, la forma de cumplir con esta regla en dichos bloques, ejemplificativamente, sería realizando los ajustes de la siguiente 

manera: 

 

 

BLOQUE OPCIONES PORCENTAJES 

1 7 H-7 M 50%-50% 

2 4 H-6 M 40%-60% 

 

Lo anterior, a fin de que en todos los bloques se postule al menos el 40% de candidaturas de un mismo género, cuidando en todo 

momento que el total de las postulaciones quede en diecinueve (19) mujeres y dieciocho (18) hombres a efecto de cumplir con la 

paridad horizontal. 

 

Derivado de lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional deberá realizar las rectificaciones de referencia, a fin de que se 

cumpla con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, en virtud de que conforme a lo dispuesto por los artículos 17 y 19 del Código Electoral, se 

faculta a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de que se cumpla con las reglas de paridad en la integración del 

Ayuntamiento y para no causar un daño desproporcionado al partido político en cuestión, en los casos en los que sea factible, si una 

vez realizado el segundo requerimiento, tratándose de la paridad vertical, el partido continúa incumpliendo, el Instituto procederá a 

realizar los ajustes pertinentes para que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona 

en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género, y de no ser factible dicho ajuste, se procederá a solicitar 

el registro correspondiente. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 
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fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente:  

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Revolucionario Institucional para que, en el plazo de 

cuarenta y ocho (48) horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los 

considerandos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor 

a una amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

IEC/CG/102/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA QUE, EN EL PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS 

CANDIDATURAS A FIN DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE 

GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, 

APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido de la Revolución Democrática para que, en el plazo de 48 horas, 

realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 
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II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los (treinta y ocho) 38 Ayuntamientos del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   
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XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de los Ayuntamientos, dio inicio el primer (01) día del 

mes de noviembre del año 2016. 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

  

5. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

c. Municipios de hasta 10000 habitantes  

d. Municipios de 10001 a 40000   

e. Municipios de 40001 a 100000  
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f. Municipios de 100 001 en adelante  

  

6. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  

 

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   
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La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

9. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

10. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

11. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

  

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 

 “(…) 

 

3. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

4. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 
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“Artículo 278. 

 

2. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

 

Artículo 280. 

 

“ … 

 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las treinta y tres (33) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido de la Revolución Democrática, se 

cumple en todas ellas la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada como se exige 

en la normativa aplicable. 
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DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  

  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

 

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido de la 

Revolución Democrática pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

% 

requerido 

por la ley 

Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 

Municipios 

TOTAL 

 - 

- 

H 

- 

- 

M 

M 

H 

H 

H 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

H 

M 

H 

M 

M 

H 

H 

M 

H 

M 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General 

Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

H 

M 

H 

H 

H 

M 

M 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

M 

M 

H 

M 

M 

H 

H 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

15 

MUJERES 

18 

HOMBRES 
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H 

H 

- 

M 

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

60% 6 HOMBRES 5 HOMBRES 4 HOMBRES 4 MUJERES  

40% 3 MUJERES 5 MUJERES 3 MUJERES 3 HOMBRE  

total 9  10  7  7   

 

Del cuadro anterior se advierte que el Partido de la Revolución Democrática postuló candidatos en treinta y tres  (33) de los treinta 

y ocho (38) ayuntamientos, por lo que conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y b) debería postular diecisiete (17) mujeres 

y dieciséis (16) hombres; no obstante, de la revisión realizada por esta autoridad se advierte que postuló quince (15) mujeres y 

dieciocho (18) hombres, por lo que incumple con las dos reglas antes mencionadas. 

 

Ahora bien, a efecto de cumplir con la regla establecida en el inciso c) en los bloques 1 y 3, en los que existe un desequilibrio en los 

porcentajes de las postulaciones presentadas conforme al género en atención a que tiene obligación de postular por lo menos el 40% 

de un género, esta autoridad sugiere, a manera ejemplificativa, que el partido debería realizar los ajustes siguientes: 

  

BLOQUE OPCIONES PORCENTAJES 

1 4M/5H 44.44%-55.55% 

3 4M/3H 57.14%-42.85% 

 

Lo anterior a fin de que en todos los bloques, se postule al menos el 40% de un género, cuidando en todo momento que  el total de 

las postulaciones quede en diecisiete (17) mujeres y dieciséis (16) hombres, a efecto de cumplir con la paridad horizontal. 

 

Derivado de lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática deberá realizar las rectificaciones de referencia, a fin de que se 

cumpla con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que no se prevé un mecanismo para determinar cuáles serán, en su caso, las 

candidaturas que se cancelen por incumplir las reglas emitidas por el Consejo General, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político continua incumpliendo se le concederá un plazo improrrogable de seis (6) horas, contadas a partir 

de la notificación del proveído correspondiente, a efecto de que el propio partido determine cuáles de las candidaturas le serán 

canceladas, sin que en dicho plazo pueda realizar ajustes a las postulaciones previamente registradas, apercibido de que de no 

hacerlo, se tomará la determinación de que en los bloques en que se encuentre un género sobrerepresentado se cancelarán aquellas 

candidaturas que excedan la integración equilibrada del bloque, mediante un sorteo entre los municipios que lo integran. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 
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12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido de la Revolución Democrática para que, en el plazo de 

cuarenta y ocho (48) horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los 

considerandos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor 

a una amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 
 
IEC/CG/103/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO DEL TRABAJO PARA QUE, EN EL 

PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE CUMPLIR CON LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido del Trabajo para que, en el plazo de 48 horas, realice la 

rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 
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de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones de las y los integrantes de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   
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XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección de las y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de Ayuntamientos, dio inicio el primer día del mes de 

noviembre del año 2016. 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

6. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

d. Municipios de hasta 10000 habitantes  

e. Municipios de 10001 a 40000   

f. Municipios de 40001 a 100000  

g. Municipios de 100 001 en adelante  
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7. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   
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10. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

11. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

12. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

  

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 

 “(…) 

4. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

5. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

“Artículo 278. 

 

3. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 
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individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

 

Artículo 280. 

“ … 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las veinticuatro (24) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido del Trabajo, se advierte que se 

incumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada en la integración de la 

planilla de mayoría como se exige en la normativa aplicable, en los siguientes municipios: 

 

AYUNTAMIENTO CARGO 
PLANILLA 

PRESENTADA/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/ 

GENERO 

MÚZQUIZ PRESIDENTE H H 

MÚZQUIZ 
SINDICO M M 

MÚZQUIZ Suplente M M 
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MÚZQUIZ REGIDOR 1 M H 

MÚZQUIZ Suplente 1 M H 

MÚZQUIZ REGIDOR 2 H M 

MÚZQUIZ Suplente 2 H M 

MÚZQUIZ REGIDOR 3 M H 

MÚZQUIZ Suplente 3 M H 

MÚZQUIZ REGIDOR 4 H M 

MÚZQUIZ Suplente 4 H M 

MÚZQUIZ REGIDOR 5 M H 

MÚZQUIZ Suplente 5 M H 

MÚZQUIZ REGIDOR 6 H M 

MÚZQUIZ Suplente 6 H M 

MÚZQUIZ REGIDOR 7 M H 

MÚZQUIZ Suplente 7 M H 

MÚZQUIZ REGIDOR 8 H M 

MÚZQUIZ Suplente 8 H M 

MÚZQUIZ REGIDOR 9 M H 

MÚZQUIZ Suplente 9 M H 

 

AYUNTAMIENTO CARGO 
PLANILLA 

PRESENTADA/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/ 

GENERO 

SACRAMENTO PRESIDENTE M M 

SACRAMENTO 
SINDICO H H 

SACRAMENTO Suplente H H 

SACRAMENTO REGIDOR 1 M M 

SACRAMENTO Suplente 1 M M 

SACRAMENTO REGIDOR 2 H H 

SACRAMENTO Suplente 2 H H 

SACRAMENTO REGIDOR 3 M M 

SACRAMENTO Suplente 3 M M 

SACRAMENTO REGIDOR 4 H H 

SACRAMENTO Suplente 4 H H 

SACRAMENTO REGIDOR 5 H M 

SACRAMENTO Suplente 5 H M 

 

Cabe señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería privilegiarse el género femenino, 

solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en números 

impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas presidentas 

municipales. 

 

Del cuadro que antecede se advierte que los ajustes que deberá realizar el Partido del Trabajo consisten en que atendiendo al género 

de la persona que encabece cada planilla, deberán postularse los géneros sucesivos de manera alternada, debiendo integrarse cada 

cargo por personas del mismo género, a fin de que se cumpla con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  
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b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

  

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido del 

Trabajo pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

% Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 Municipios 

TOTAL 

  

 

 

 

 

H 

 

 

H 

H 

 

M 

 

 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

M 

M 

H 

H 

 

M 

 

H 

 

 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

M 

H 

H 

M 

M 

M 

H 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz,  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

M 

M 

H 

H 

H 

M 

H 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

11 

MUJERES 

13 

HOMBRES 
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60% 3 HOMBRES 3 MUJERES 4 MUJERES 4 HOMBRES  

40% 1 MUJERES 3 HOMBRES 3 HOMBRES 3 MUJERES  

total 4  6  7  7   

 

De la tabla anterior se advierte que el Partido del Trabajo postuló candidatos en veinticuatro (24) ayuntamientos, por lo que 

conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y c) debería postular doce (12) mujeres y doce (12) hombres, distribuidos en forma 

equilibrada en todos los bloques. 

 

Ahora bien, en cuanto a la regla establecida en el inciso c) se advierte que en bloque 1, existe un desequilibrio en los porcentajes de 

las postulaciones presentadas conforme al género en atención a que tiene obligación de postular por lo menos el 40% de un género 

y la forma de cumplir con estas reglas en dicho bloque, así como dar cumplimiento al inciso b), ejemplificativamente sería de la 

siguiente manera: 

 

BLOQUE OPCIONES PORCENTAJES 

1 2 hombres –  2 mujeres 50%-50% 

 

En virtud de lo anterior, el Partido del Trabajo deberá realizar la rectificación en comento, a efecto de cumplir con la paridad 

horizontal, siendo el número total de postulaciones correspondería a doce (12) mujeres y doce (12) hombres, quienes deberán 

encabezar las planillas de candidaturas en cada municipio, a fin de que se cumpla con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido del Trabajo para que, en el plazo de cuarenta y ocho (48) 

horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los considerandos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor a una 

amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 
 

IEC/CG/104/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA 

QUE, EN EL PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE 

CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y 

REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 

IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Movimiento Ciudadano para que, en el plazo de 48 horas, realice 

la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 
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III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones de las y los integrantes de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección de las y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 
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XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de Ayuntamientos, dio inicio el primer día del mes de 

noviembre del año 2016. 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

7. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

e. Municipios de hasta 10000 habitantes  

f. Municipios de 10001 a 40000   

g. Municipios de 40001 a 100000  

h. Municipios de 100 001 en adelante  

8. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  
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1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

11. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

12. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  
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13. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

  

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 

 “(…) 

5. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

6. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

“Artículo 278. 

 

4. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

 

Artículo 280. 

“ … 
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8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las dieciséis (16) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido Movimiento Ciudadano, se advierte que 

se incumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada en la integración de 

la planilla de mayoría como se exige en la normativa aplicable, en el siguiente municipio: 

 

AYUNTAMIENTO CARGO 
PLANILLA 

PRESENTADA/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/ 

GENERO 

PARRAS PRESIDENTE M M 

PARRAS SINDICO M H 

PARRAS Suplente H H 

PARRAS REGIDOR 1 M M 

PARRAS Suplente 1 M M 

PARRAS REGIDOR 2 H H 

PARRAS Suplente 2 H H 

PARRAS REGIDOR 3 M M 

PARRAS Suplente 3 M M 
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PARRAS REGIDOR 4 H H 

PARRAS Suplente 4 H H 

PARRAS REGIDOR 5 M M 

PARRAS Suplente 5 M M 

PARRAS REGIDOR 6 H H 

PARRAS Suplente 6 H H 

PARRAS REGIDOR 7 M M 

PARRAS Suplente 7 M M 

 

Cabe señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería privilegiarse el género femenino, 

solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en números 

impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas presidentas 

municipales. 

 

Del cuadro que antecede se advierte que los ajustes que deberá realizar el Partido Movimiento Ciudadano consisten en que 

atendiendo al género de la persona que encabece cada planilla, deberán postularse los géneros sucesivos de manera alternada, 

debiendo integrarse cada cargo por personas del mismo género, a fin de que se cumpla con los lineamientos emitidos por esta 

autoridad. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

  

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido 

Movimiento Ciudadano pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

 

% Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 Municipios 

TOTAL 
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H 

 

 

H 

 

 

H 

 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

 

 

M 

H 

M 

H 

M 

 

 

 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

 

M 

H 

 

M 

 

M 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz,  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

 

 

M 

H 

H 

M 

 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

8 

MUJERES 

8 

HOMBRES 

60% 3 HOMBRES 3 MUJERES 3 MUJERES  2 HOMBRES  

40% - MUJERES 2 HOMBRES 1 HOMBRES 2 MUJERES  

total 3  5  4  4   

 

De la tabla anterior se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano postuló candidatos en dieciséis (16) ayuntamientos, por lo 

que conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y c) debería postular ocho (8) mujeres y ocho (ocho) hombres, distribuidos en 

forma equilibrada en todos los bloques; no obstante, de la revisión realizada por esta autoridad se advierte que, aun cuando postuló 

ocho (8) candidaturas de cada género, incumple con la regla de equilibrar los bloques en por lo menos un 40% de cada género. 

 

Ahora bien, en cuanto a la regla establecida en el inciso c) se advierte que en los bloques 1 y 3, existe un desequilibrio en los 

porcentajes de las postulaciones presentadas conforme al género en atención a que tiene obligación de postular por lo menos el 40% 

de un género y la forma de cumplir con esta regla en dichos bloques, ejemplificativamente, sería de la siguiente manera: 

 

BLOQUE OPCIONES PORCENTAJES 

1 2 hombres – 1 mujer 66%-34% 

3 2 mujeres -2 hombres 50%-50% 

 

No obstante, como es posible apreciar, en  virtud de que el Partido Movimiento Ciudadano está postulando únicamente tres (3) 

candidaturas en los municipios que integran el bloque 1, resulta matemáticamente imposible que se logre al menos el 40% de un 

género, por lo que la propuesta que se presenta corresponde a aquella que más se aproxima al porcentaje requerido, debiendo 

velarse en todo momento que  el total de las postulaciones quede en ocho (8) mujeres y ocho (8) hombres, a efecto de cumplir con 

la paridad horizontal, siendo estas las rectificaciones que deberá realizar el Instituto Político en comento, a fin de que se cumpla 

con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 
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Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Movimiento Ciudadano para que, en el plazo de cuarenta 

y ocho (48) horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los 

considerandos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor 

a una amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 
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IEC/CG/105/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO NUEVA ALIANZA PARA QUE, EN EL 

PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE CUMPLIR CON LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Nueva Alianza para que, en el plazo de 48 horas, realice la 

rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 
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VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 
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en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de Ayuntamientos, dio inicio el primer día del mes de 

noviembre del año 2016. 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

8. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

f. Municipios de hasta 10000 habitantes  

g. Municipios de 10001 a 40000   

h. Municipios de 40001 a 100000  

i. Municipios de 100 001 en adelante  

  

9. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  

 

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   
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I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

12. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

13. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

14. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 “(…) 

6. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

7. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 
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Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

“Artículo 278. 

 

5. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

Artículo 280. 

“ … 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 
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los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las diez (10) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido Nueva Alianza, se advierte que se incumple 

con la presentación de fórmulas de propietario y suplente de forma alternada en la integración de la planilla de mayoría como se 

exige en la normativa aplicable, en los siguientes municipios: 

 

 

 

AYUNTAMIENTO CARGO 
PLANILLA 

PRESENTADA/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/ 

GENERO 

FRONTERA PRESIDENTE M M 

FRONTERA SINDICO M H 

FRONTERA Suplente M H 

FRONTERA REGIDOR 1 H M 

FRONTERA Suplente 1 H M 

FRONTERA REGIDOR 2 M H 

FRONTERA Suplente 2 M H 

FRONTERA REGIDOR 3 H M 

FRONTERA Suplente 3 H M 

FRONTERA REGIDOR 4 M H 

FRONTERA Suplente 4 M H 

FRONTERA REGIDOR 5 H M 

FRONTERA Suplente 5 H M 

FRONTERA REGIDOR 6 M H 

FRONTERA Suplente 6 M H 

FRONTERA REGIDOR 7 H M 

FRONTERA Suplente 7 H M 

FRONTERA REGIDOR 8 M H 

FRONTERA Suplente 8 M H 

FRONTERA REGIDOR 9 H M 

FRONTERA Suplente 9 H M 

 

 

 

AYUNTAMIENT

O 
CARGO 

PLANILLA 

PRESENTADA 

/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/GENERO 

NADADORES PRESIDENTE M M 

NADADORES SINDICO H H 

NADADORES Suplente H H 

NADADORES REGIDOR 1 H M 

NADADORES Suplente 1 H M 

NADADORES REGIDOR 2 M H 

NADADORES Suplente 2 M H 

NADADORES REGIDOR 3 H M 

NADADORES Suplente 3 H M 
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NADADORES REGIDOR 4 M H 

NADADORES Suplente 4 M H 

NADADORES REGIDOR 5 M M 

NADADORES Suplente 5 M M 

 

 

AYUNTAMIENT

O 
CARGO 

PLANILLA 

PRESENTADA/GENER

O 

PLANILLA 

CORRECTA/GENERO 

ZARAGOZA PRESIDENTE M M 

ZARAGOZA SINDICO H H 

ZARAGOZA Suplente H H 

ZARAGOZA REGIDOR 1 H M 

ZARAGOZA Suplente 1 H M 

ZARAGOZA REGIDOR 2 M H 

ZARAGOZA Suplente 2 M H 

ZARAGOZA REGIDOR 3 H M 

ZARAGOZA Suplente 3 H M 

ZARAGOZA REGIDOR 4 M H 

ZARAGOZA Suplente 4 M H 

ZARAGOZA REGIDOR 5 H M 

ZARAGOZA Suplente 5 H M 

    

 

 

AYUNTAMIENT

O 
CARGO 

PLANILLA 

PRESENTADA 

/GENERO 

PLANILLA 

CORRECTA/GENERO 

PARRAS PRESIDENTE H H 

PARRAS SINDICO M M 

PARRAS Suplente M M 

PARRAS REGIDOR 1 H H 

PARRAS Suplente 1 H H 

PARRAS REGIDOR 2 M M 

PARRAS Suplente 2 M M 

PARRAS REGIDOR 3 H H 

PARRAS Suplente 3 H H 

PARRAS REGIDOR 4 M M 

PARRAS Suplente 4 M M 

PARRAS REGIDOR 5 H H 

PARRAS Suplente 5 H H 

PARRAS REGIDOR 6 M M 

PARRAS Suplente M M 

PARRAS REGIDOR 7 M H 

PARRAS Suplente M H 

 

 

 

Cabe señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería privilegiarse el género femenino, 

solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en números 
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impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas presidentas 

municipales.  

 

De los cuadros que anteceden se advierte que los ajustes que deberá realizar el Partido Nueva Alianza consisten en que atendiendo 

al género de la persona que encabece cada planilla, deberán postularse los géneros sucesivos de manera alternada, debiendo 

integrarse cada cargo por personas del mismo género, a fin de que se cumpla con los lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 

 Porcentaje  Bloque 1  

  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

 

d) Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun cuando 

se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente como 

partido, o coalición contará como un todo para cumplir con el principio de paridad.  

Previamente se considera necesario dejar establecido que el Partido Nueva Alianza forma parte de la Coalición parcial denominada 

Por un Coahuila Seguro, por lo cual, en términos de la regla 10 de los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los ayuntamientos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza para el proceso electoral 2016-2017, las coaliciones deberán observar las mismas reglas  que los partidos 

políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso las candidaturas que postulen individualmente como  

partido político o coalición, serán consideradas como un todo para el cumplimento del principio de paridad.  

 

 

Lo anterior adquiere relevancia en el asunto que nos ocupa, si se toma en consideración que el Partido Nueva Alianza participará en 

coalición parcial en veintisiete (27) de los treinta y ocho (38) ayuntamientos del estado y en nueve (9) postulara candidatos en 

forma individual. 

 

Debe destacarse que en el convenio de coalición de referencia, los partidos coaligados de común acuerdo pactaron en la cláusula 

cuarta que todos los candidatos postulados por dicha coalición emanarían de los procesos internos del Partido Revolucionario 

Institucional, lo que robustece el criterio de que en este caso deberá contársele al Partido Nueva Alianza aquellas postulaciones que 

le corresponden, es decir, solo aquellas que postuló de forma individual. 
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Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido Nueva 

Alianza pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

 

% Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 Municipios 

TOTAL 

  

 

 

 

 

 

 

 

M 

 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

H 

 

 

 

H 

 

 

H 

M 

M 

 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

H 

M 

 

 

H 

 

 

 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz,  

Ramos Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

 

 

M 

 

 

 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

 

60% 1 MUJERES 3 HOMBRES 2 HOMBRES 0 HOMBRES 5 

40% 0 HOMBRES 2 MUJERES 1 MUJERES 1 MUJERES 5 

total 1  5  3  1  10 

 

 

Del cuadro anterior se advierte que el Partido Nueva Alianza postuló candidatos en los diez (10) de los once (11) ayuntamientos en 

los que podría haber postulado candidaturas de manera individual, por lo que conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y d) 

debería postular cinco (5) mujeres y cinco (5) hombres, distribuidos en forma equilibrada en todos los bloques, por lo que al 

haberlos postulado de esa manera, es evidente que cumple con la regla de equilibrar los bloques en por lo menos en un 40% de cada 

género. 

 

 

DÉCIMO SEPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 
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corrección y en caso de no hacerlo, en virtud de que conforme a lo dispuesto por los artículos 17 y 19 del Código Electoral se 

faculta a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de que se cumpla con las reglas de paridad en la integración del 

ayuntamiento y para no causar un daño desproporcionado al partido político en cuestión, en los casos en que sea factible, si una vez 

realizado el segundo requerimiento, el partido político continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes 

pertinentes para que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de 

prelación de la lista que cumpla con el requisito de género y de no ser factible dicho ajuste, se procederá a negar el registro 

solicitado. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido Nueva Alianza para que, en el plazo de cuarenta y ocho 

(48) horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los considerandos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor a una 

amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 
 

 
IEC/CG/106/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN COAHUILENSE, 

PARA QUE, EN EL PLAZO DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE 
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CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y 

REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 

IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Estatal denominado Partido de la Revolución Coahuilense para que, en el plazo de 48 horas, 

realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los (treinta y ocho) 38 Ayuntamientos del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 
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IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 
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objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 

Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de los Ayuntamientos, dio inicio el primer (01) día del 

mes de noviembre del año 2016. 

 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

 

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

  

9. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

g. Municipios de hasta 10000 habitantes  

h. Municipios de 10001 a 40000   

i. Municipios de 40001 a 100000  

j. Municipios de 100 001 en adelante  

  

10. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

 

“Artículo 19.  

 

1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  
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IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

13. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

14. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  

  

15. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

  

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 

 “(…) 

 

7. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

8. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 
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de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

“Artículo 278. 

 

6. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  

…” 

 

Artículo 280. 

 

“ … 

 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 



68 PERIODICO OFICIAL martes 25 de abril de 2017 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las cuatro (04) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido de la Revolución Coahuilense, se advierte 

que se incumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada como se exige en 

la normativa aplicable, en el siguiente municipio: 

 

AYUNTAMIENTO CARGO GENERO 

GENERAL 

CEPEDA PRESIDENTE Mujer 

GENERAL 

CEPEDA SINDICO Hombre 

GENERAL 

CEPEDA Suplente Hombre 

GENERAL 

CEPEDA REGIDOR 1 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA Suplente 1 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA REGIDOR 2 Hombre 

GENERAL 

CEPEDA Suplente 2 Hombre 

GENERAL 

CEPEDA REGIDOR 3 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA Suplente 3 Hombre 

GENERAL 

CEPEDA REGIDOR 4 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA Suplente 4 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA REGIDOR 5 Mujer 

GENERAL 

CEPEDA Suplente 5 Mujer 

 

Advirtiéndose que en este supuesto, el Partido de la Revolución Coahuilense deberá sustituir el cargo relativo al suplente del tercer 

(03) regidor, a efecto de postular en el mismo a una persona del género femenino y cumplir así con la obligación de postular 

fórmulas completas de candidatos de un mismo género. 
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De igual forma, en lo que respecta a las postulaciones relativas a la cuarta (04) regiduría, deberá sustituir tanto a la propietaria 

como a la suplente, a efecto de postular en ambos cargos a personas del género masculino, con el objeto de cumplir con la regla de 

paridad relativa a la alternancia de géneros en la integración de la planilla de mayoría de referencia. 

 

Cabe señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería privilegiarse el género femenino, 

solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del estado están integrados en números 

impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres puedan ser electas presidentas 

municipales. 

 

En conclusión, el Partido de la Revolución Coahuilense deberá realizar las rectificaciones correspondientes en el plazo otorgado 

mediante éste requerimiento, a efecto de cumplir con la paridad vertical en las postulaciones a la que se ha hecho referencia. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

a) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  

 

b) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

c) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 Porcentaje  Bloque 1  

  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

 

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, se advierte que el Partido de la 

Revolución Coahuilense únicamente presentó postulaciones de candidaturas a Ayuntamientos en los bloques 2, 3 y 4, como a 

continuación se advierte: 

 

% 

requerido 

por la ley 

Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 

Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 

Municipios 

TOTAL 

   

 

M 

H 

General 

Cepeda 

Viesca 

 

H 

 

Francisco I. 

Madero  

 

M 

 

 

 

  Monclova  

 

2 

MUJERES 

2 

HOMBRES 

60%   1 HOMBRE 1 HOMBRE    
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40%   1 MUJER   1 MUJER  

 

Por lo que está autoridad considera que el partido en mención cumple con las reglas de paridad horizontal contenidas en los incisos 

a), b) y c) del presente considerando. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados en lo que respecta a la paridad vertical, se concede al partido 

señalado un plazo de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique 

la solicitud de registro de candidaturas, apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo 

anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila. 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 

 

Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Estatal denominado Partido de la Revolución Coahuilense para que, en el plazo de 

cuarenta y ocho (48) horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los 

considerandos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor 

a una amonestación pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 
 

IEC/CG/107/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO PARTIDO MORENA PARA QUE, EN EL PLAZO 

DE 48 HORAS, REALICE LA RECTIFICACIÓN DE SUS CANDIDATURAS A FIN DE CUMPLIR CON LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

CANDIDATURAS PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEC/CG/060/2017.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho (28) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido MORENA para que, en el plazo de 48 horas, realice la 

rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

V. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 

Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas. 

 

VI. En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, 

dio por iniciado el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, 

Diputadas y Diputados del Congreso del Estado y de las y los integrantes de los (treinta y ocho) 38 Ayuntamientos del 
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Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El día treinta (30) de enero de la presente anualidad, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

acuerdo número IEC/CG/060/2017, por el que se aprobaron los lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la 

postulación y registro de quienes participarán en la elección para renovar los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

VIII. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia electoral 06/2017, recaída dentro de los expedientes 4/2017, 5/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 

11/2017 y 13/2017 Acumulados, mediante la cual confirmó el acuerdo número IEC/CG/060/2017. 

 

IX. El día veintiocho (28) de febrero del año corriente, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

acuerdo número IEC/CG/068/2017, por el que se emitieron los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

X. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número IEC/CG/081/2017, a 

efecto de solicitar a los partidos políticos que presenten de manera preliminar, los registros de los géneros de las 

candidaturas a postular, a fin de revisar y garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los 

candidatos que participarán en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y de Diputadas y Diputados a integrar el Congreso del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

XI. En fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, emitió la sentencia SM-JRC-2/2017, por la que 

modificó la resolución referida en el antecedente décimo primero y, en consecuencia, se modificó el acuerdo 

IEC/CG/060/2017, vinculándose al Instituto Electoral de Coahuila para realizar la publicación correspondiente.   

 

XII. En fecha dieciocho (18) de marzo del presente año, a través de sendos oficios suscritos por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se notificaron a las y los representantes de los partidos políticos acreditados, las 

modificaciones efectuadas a los Lineamientos a fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y 

los candidatos que participarán en la elección para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017, en cumplimiento a la sentencia aludida en el antecedente décimo quinto 

del presente acuerdo. Asimismo, se solicitó la publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y se realizó la publicación correspondiente en la página de Internet de este organismo. 

 

XIII. Que durante los días comprendidos del veintitrés (23) al veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, y ante los 

diversos órganos de este Instituto Electoral, se llevaron a cabo los registros de las candidaturas correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2016-2017. 

  

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada 

norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 
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locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local, así como todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el 

Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por 

objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

 

CUARTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

 

QUINTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

 

 

SEXTO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), j) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales 

disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales; y las demás que le confiera el Código u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 367, numeral 1, inciso b), del Código Electoral, al titular de la 

Secretaría Ejecutiva le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General 

como a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual, esta Secretaría es competente para proponer el presente 

acuerdo. 

 

 

OCTAVO. Que en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 

diversos 12, 13 y 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral ordinario en el Estado, en el que se elegirá Gobernador o 
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Gobernadora, Diputadas y Diputados del Congreso Estatal, e integrantes de los Ayuntamientos, dio inicio el primer (01) día del 

mes de noviembre del año 2016. 

 

 

NOVENO. Que el artículo 27, numeral 3, inciso i), segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, señala que en la postulación y registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, los partidos políticos 

garantizarán la paridad horizontal y vertical, tanto para los de mayoría relativa, como para las de representación proporcional. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la 

asignación de representación proporcional.   

 

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado, reconocen como derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, respetando las cuotas de género 

correspondientes. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, indica que en el registro de 

candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos y 

alcaldías, se estará a lo que establezcan las legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

  

Al respecto, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza dispone:  

  

“Artículo 17.   

… 

  

10. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observarán la paridad 

horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad 

de los municipios o en su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrán dividir las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, 

registrando al menos el cuarenta por ciento de las postulaciones de un género distinto en cada segmento:   

  

h. Municipios de hasta 10000 habitantes  

i. Municipios de 10001 a 40000   

j. Municipios de 40001 a 100000  

k. Municipios de 100 001 en adelante  

  

11. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto en los numerales 

1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las solicitudes de registros se desprende que no se cumple con la 

paridad en la postulación de las candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para 

subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado. “ 

  

Aunado a lo anterior, el artículo 19 del Código Electoral del Estado, establece:  

  

“Artículo 19.  
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1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional.   

 

2 .La base para definir el número de integrantes de cada ayuntamiento será el número de electores inscritos en la 

lista nominal, con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente:  

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de 

los municipios del Estado, serán los siguientes:   

 

I. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15,000 electores;  

 

II. Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 

electores;   

 

III. Un Presidente Municipal, nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de 40,001 hasta 

80,000 electores, y  

 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan 80,001 electores en 

adelante.   

 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la primera minoría.   

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deber tener Regidores de 

representación proporcional, en la siguiente forma:   

 

I. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores;   

 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y   

 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante.  

 

 (…) 

 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, deberá de 

garantizarse el principio de paridad de género que se establecen en el presente Código.  

  

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán 

de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el 

orden en que se registraron ante el Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de 

la primera regiduría a que tengan derecho los partidos políticos a los candidatos a presidente municipal, 

continuando con los candidatos a regidores.   

  

La lista de preferencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que 

los organismos competentes resuelvan sobre la solicitud de registro de planillas, se publicará en el Periódico 

Oficial, y no podrá ser objeto de sustitución salvo causa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto.   

  

14. En los municipios en donde se presente un sólo partido a la elección, los regidores serán electos 

únicamente por mayoría.  

  

15. El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los regidores de representación 

proporcional, seguirá el orden de prelación establecido en su lista por cada partido político, coalición o 

planilla de candidatos independientes.  
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16. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada partido, 

no garantice el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, el Instituto tendrá la obligación de 

hacer la sustitución necesaria para que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente 

persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el requisito de género.”   

Asimismo, el artículo 176 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contempla lo siguiente: 

 

 “(…) 

 

8. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de este Código.  

  

 

9. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical como horizontal, esto es, que en las elecciones de 

ayuntamientos cada partido político deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno 

de los géneros, y en las elecciones de diputados locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser 

integradas por uno de los géneros en los términos del presente Código.  

(…)” 

 

En suma, de los preceptos normativos referidos se advierte que los partidos políticos deberán impulsar la paridad y equidad de 

género tanto en la integración de las planillas para miembros de los Ayuntamientos como en las listas de representación 

proporcional, debiendo en todo momento garantizar que el cincuenta por ciento de las planillas que se registren sean integradas por 

uno de los géneros y de esa forma garantizar, además de la paridad en la integración de la planilla,  la paridad horizontal.   

 

 

Atento a ello, este Instituto Electoral deberá velar en todo momento por que se cumpla lo señalado por el ordenamiento electoral, al 

grado tal de negar los registros solicitados cuando no cumplan con el principio de paridad, en virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado con anterioridad que dicho principio constituye un fin constitucionalmente válido y exigible. 

 

 

Cabe señalar que esta normativa forma parte de todo un sistema que se ha gestado en los últimos años a fin de que la representación 

de ambos géneros sea igualitaria en los órganos de elección popular, situación que fue tomada en cuenta por el legislador 

coahuilense, quien consideró que este trato igualitario debería verse reflejado en la integración definitiva de dichos órganos, 

contemplando la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral realice las sustituciones necesarias, a efecto de que se 

conformen de forma paritaria. 

 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, en lo referente a las reglas que deberán observar las coaliciones que, en su caso se celebren, para 

garantizar la paridad, el artículo 233, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla la 

obligación de las coaliciones de integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la citada 

ley. 

 

 

Por su parte, en relación a este mismo tema, los artículos 278 y 280, numeral 8, del Reglamento de Elecciones, establecen lo 

siguiente: 

 

 

“Artículo 278. 

 

7. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun 

cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad.  
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…” 

 

Artículo 280. 

 

“ … 

 

8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que 

los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la LGIPE, en relación con 

lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

(…)” 

 

Por su parte, en lo que respecta a la integración de los ayuntamientos, en el régimen interior del Estado, el artículo 71, numeral 13, 

del Código Electoral, establece que los partidos coaligados deberán registrar listas propias de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos por el principio de representación proporcional.  

 

DÉCIMO CUARTO.  Que los numerales 1 y 2 del artículo 84, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en el propio Código, podrán 

participar como candidatos independientes, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la conformación de los ayuntamientos. 

 

De igual manera, el artículo 88, numeral 2 de la normatividad invocada refiere que, en el caso de los integrantes de ayuntamientos, 

las planillas que presenten los candidatos independientes deberán de estar integradas por propietario y suplente del mismo género, y 

se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que corresponda y determina la obligación de 

garantizar el principio de paridad de género. 

 

DÉCIMO QUINTO. En lo que respecta a la paridad, tanto el Código Electoral del Estado como los Lineamientos emitidos por el 

Consejo General para garantizar tal principio, establecen que el mismo deberá cumplirse en dos vertientes: la paridad en la 

integración de las planillas de mayoría relativa (vertical) y en la postulación de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

(horizontal). 

 

Ahora bien, por lo que hace a la paridad vertical la normativa señalada establece que las planillas, deberán de estar integradas por 

propietario (a) y suplente del mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que 

respetivamente determina el Código Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 1, inciso c) del Código Electoral y 23, fracción III de los Lineamientos para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular establece que los órganos competentes para el registro de candidaturas de los integrantes de 

los ayuntamientos serán los comités municipales del Instituto Electoral, quienes serán los encargados de resolver la aprobación de 

los registros de las planillas; sin embargo, de conformidad con los artículo 25 y 39 de los lineamientos de referencia, los presidentes 

o secretarios de los comités municipales deberán informar de inmediato a la Presidencia del Consejo General sobre la recepción de 

solicitudes presentadas, lo anterior a efecto de que se realicen los requerimientos respectivos a aquellos partidos políticos que 

incumplan con alguna de las reglas en materia de paridad, conforme al último de los preceptos citados. 

 

En este sentido, es procedente evidenciar que, en lo que respecta al cumplimiento de la paridad vertical, de una revisión exhaustiva 

de las treinta y ocho (38) planillas de mayoría relativa presentadas para su registro por el Partido MORENA, se advierte que se 

incumple con la presentación de fórmulas de propietario y suplente del mismo género y de forma alternada como se exige en la 

normativa aplicable, en los siguientes municipios: 

 

 

 

a) Por lo que respecta a los géneros que integran la fórmula: 

 

 

AYUNTAMIENTO CARGO GENERO 

CANDELA PRESIDENTE Mujer 
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CANDELA SINDICO Hombre 

CANDELA Suplente Hombre 

CANDELA REGIDOR 1 Mujer 

CANDELA Suplente 1 Mujer 

CANDELA REGIDOR 2 Hombre 

CANDELA Suplente 2 Hombre 

CANDELA REGIDOR 3 Mujer 

CANDELA Suplente 3 Mujer 

CANDELA REGIDOR 4 Hombre 

CANDELA Suplente 4 Mujer 

CANDELA REGIDOR 5 Mujer 

CANDELA Suplente 5 Mujer 

 

Advirtiéndose que en este supuesto, el Partido MORENA deberá sustituir el cargo relativo al suplente del 4° regidor, a efecto de 

postular en el mismo a un hombre.  

 

b) Por lo que respecta a la alternancia entre los géneros que conforman la planilla: 

 

 

AYUNTAMIENTO CARGO GENERO 

VILLA UNIÓN PRESIDENTE Hombre 

VILLA UNIÓN SINDICO Mujer 

VILLA UNIÓN Suplente Mujer 

VILLA UNIÓN REGIDOR 1 Hombre 

VILLA UNIÓN Suplente 1 Hombre 

VILLA UNIÓN REGIDOR 2 Mujer 

VILLA UNIÓN Suplente 2 Mujer 

VILLA UNIÓN REGIDOR 3 Mujer 

VILLA UNIÓN Suplente 3 Mujer 

VILLA UNIÓN REGIDOR 4 Mujer 

VILLA UNIÓN Suplente 4 Mujer 

VILLA UNIÓN REGIDOR 5 Hombre 

VILLA UNIÓN Suplente 5 Hombre 

 

 

En el supuesto que antecede, el partido deberá sustituir los cargos de propietario y suplente en la 3era regiduría, a efecto de registrar 

a 2 personas de género masculino. 

 

 

Aunado a esto último, se considera pertinente señalar que la regla consistente en que tratándose de postulaciones impares, debería 

privilegiarse el género femenino, solamente es aplicable a la paridad horizontal, en virtud de que todos los ayuntamientos del 

estado están integrados en números impares y lo que se pretende con la mencionada regla es que una mayor cantidad de mujeres 

puedan ser electas presidentas municipales. 

 

En conclusión, el Partido MORENA deberá realizar las rectificaciones correspondientes, en el plazo otorgado mediante éste 

requerimiento, a efecto de cumplir con la paridad vertical en las postulaciones a la que se ha hecho referencia. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por lo que hace a la paridad horizontal, la normativa aplicable establece que: 

 

c) Los partidos políticos o coaliciones, deberán presentar en al menos la mitad de los municipios o en la 

mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por género distinto.  
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d) Cuando sea impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición el 

número mayoritario deberá corresponder al género femenino. 

 

e) Deberán de equilibrar las postulaciones que realicen en los municipios en cuatro (04) bloques registrando 

al menos el cuarenta (40) por ciento de un género distinto en cada bloque, para garantizar que ambos 

géneros tengan posibilidad de acceder a cargos de elección popular en los municipios de mayor población 

en cada bloque. 

 

Dichos segmentos son integrados de la siguiente manera:  

 

 Porcentaje  Bloque 1  

  

Municipios (14)  

Abasolo, Juárez, 

Candela, Lamadrid, Hidalgo, 

Guerrero, Sacramento, 

Escobedo, Progreso, 

Nadadores, Villa Unión, Sierra 

Mojada, Morelos, Jiménez    

Bloque 2  

  

Municipios (10)  

Ocampo, General 

Cepeda, Zaragoza, 

Cuatrociénegas, Viesca, 

San Buenaventura, 

Allende, Arteaga, 

Castaños, Nava  

Bloque 3  

  

Municipios (7)  

San Juan De 

Sabinas, Parras, 

Francisco I. 

Madero, Sabinas, 

Múzquiz, Ramos 

Arizpe, Frontera  

Bloque 4  

  

Municipios (7)  

San Pedro, 

Matamoros, 

Acuña, Piedras 

Negras, 

Monclova, 

Torreón, Saltillo  

 

 

Al respecto, una vez que ha concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de registro, encontramos que el Partido 

MORENA pretende postular sus respectivas candidaturas a Ayuntamientos, en los siguientes términos: 

 

 

% 

requerido 

por la ley 

Género Bloque 1 

14 

Municipios  

Género Bloque 2 

10 Municipios  

Género Bloque 3 

7 Municipios 

Género Bloque 4 

7 

Municipios 

TOTAL 

 M 

M 

M 

H 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

 Abasolo 

Candela 

Escobedo 

Guerrero 

Hidalgo  

Jiménez    

Juárez 

Lamadrid  

Morelos 

Nadadores  

Progreso 

M 

M 

H 

H 

H 

M 

H 

H 

M 

H 

Allende 

Arteaga  

Castaños 

Cuatrociénegas  

General 

Cepeda 

Nava   

Ocampo 

San 

Buenaventura 

Viesca 

Zaragoza 

H 

H 

M 

M 

M 

H 

H 

Fco I. Madero  

Frontera  

Múzquiz,  

Ramos 

Arizpe  

Parras 

Sabinas 

San Juan De 

Sabinas 

H 

H 

M 

H 

H 

H 

H 

 Acuña  

Matamoros  

Monclova  

Piedras 

Negras  

Saltillo  

San Pedro 

Torreón 

19 

MUJERES 

19 

HOMBRES 
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M 

H 

H 

Sacramento 

Sierra 

Mojada 

Villa Unión 

60% 11 MUJERES 6 HOMBRES 4 HOMBRES 6  HOMBRES  

40% 3 HOMBRES 4 MUJERES 3 MUJERES 1 MUJERES  

total 14  10  7  7   

 

 

Del cuadro anterior se advierte que el Partido MORENA postuló candidatos en los treinta y ocho  (38) ayuntamientos, por lo que 

conforme a las reglas señaladas en los incisos a) y c) de este considerando debería postular diecinueve (19) mujeres y diecinueve 

(19) hombres, distribuidos en forma equilibrada en todos los bloques; no obstante, de la revisión realizada por esta autoridad se 

advierte que, aun cuando postuló diecinueve (19) candidaturas de cada género, incumple con la regla de equilibrar los bloques en 

por lo menos en un 40% de cada género. 

 

Esto es así, pues en el bloque 1, del total de postulaciones del Partido 78.57% son reservadas a mujeres y el 21.42% a hombres, 

rompiéndose con el porcentaje exigido por los lineamientos de paridad. 

 

Ahora bien, en lo que respecta  al bloque 4, el 85.71% de las postulaciones son para hombres y el 14.28% para mujeres, 

quebrantándose la regla del 60%-40% citada con antelación. 

En ese tenor, a efecto de cumplir con la regla establecida en el inciso c) en los bloques 1 y 4, en los que existe un desequilibrio en 

los porcentajes de las postulaciones presentadas conforme al género en atención a que tiene obligación de postular por lo menos el 

40% de un género, esta autoridad advierte a manera ejemplificativa que el partido debería realizar los ajustes siguientes: 

 

  

BLOQUE OPCIONES PORCENTAJES 

1 8 M/6H 57%-43% 

4 4M/3H 43%-57% 

 

 

Lo anterior a fin de que en todos los bloques, se postule al menos el 40% de un género, cuidando en todo momento que  el total de 

las postulaciones quede en diecinueve (19) mujeres y diecinueve (19) hombres, a efecto de cumplir con la paridad horizontal. 

 

Derivado de lo anterior, el Partido MORENA deberá realizar las rectificaciones de referencia, a fin de que se cumpla con los 

lineamientos emitidos por esta autoridad. 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a efecto de realizar los ajustes señalados, se concede al partido señalado un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48) contadas a partir de la notificación del presente requerimiento para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, 

apercibido de que, en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una amonestación pública. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 17, numeral 4 del Código Electoral, en relación con el artículo 39 de los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del Proceso Electoral 2016-2017 en 

el Estado de Coahuila. 

 

 

Ahora bien, en caso de no atender al presente requerimiento en el plazo concedido, el Consejo General le requerirá de nueva 

cuenta, para que en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación del acuerdo respectivo, haga la 

corrección y en caso de no hacerlo, se negará el registro solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, numeral 3 del 

Código Electoral, en virtud de que es obligación de esta autoridad electoral garantizar el derecho para tener acceso a un cargo de 

elección popular, tanto a hombres como mujeres, en condiciones de plena igualdad. 
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Finalmente, en virtud de que los lineamientos antes mencionados facultan a este Instituto para hacer los ajustes necesarios a fin de 

que se cumpla con las reglas de paridad y toda vez que los artículos 17 y 19 del Código Electoral facultan a este instituto para 

realizar los ajustes necesarios, a fin de garantizar el principio de paridad en la integración del ayuntamiento, a fin de no causar un 

daño desproporcionado al partido político en cuestión, y en los casos en que sea factible, si una vez realizado el segundo 

requerimiento, el partido político o coalición continua incumpliendo, el instituto procederá a realizar los ajustes pertinentes para 

que el lugar que pertenezca a cada integrante de la planilla sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista 

que cumpla con el requisito de género. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 278, 280, numeral 8 y 284, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 6, numeral 1, 

12, 13, 14, 17, 19, 71, numeral 13, 84, numerales 1 y 2, 88, numeral 2, 167, 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), j) y dd), y 367, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4 de los Lineamientos a fin de 

garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las 

diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso Electoral 2016-2017; 3 y 4 de los Lineamientos a 

fin de garantizar la paridad de género en la postulación y registro de las y los candidatos que participarán en la elección de las y los 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Proceso Electoral 2016-2017; y 39 de los 

Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el marco del 

Proceso Electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado Partido MORENA para que, en el plazo de cuarenta y ocho (48) 

horas, realice la rectificación de sus candidaturas a fin de cumplir con la paridad de género, en términos de los considerandos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del presente acuerdo, apercibiéndole que de no hacerlo será acreedor a una 

amonestación pública. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda.  

 

 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difúndase a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTAY UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


